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CERTIFICADO DE ADIO I Olí 

cuyo registro se solicita a favor de Do Celestino - 

DOMINGUEZ SAMDOVAL, de nacionalidad española, resi­

dente en BILBAO.- 0/ de General Concha n2 32, por: 

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO QUE CONSTITUYE - 

LA DATENTE PRINCIPAL N2 309.790, que se refiere a: 

"MEJORAS EN QUEMADORES VIGIA AUTOCONTROLADOS".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
En la Patente de Invención n2 309.790, se 

preconizan ciertas mejoras en quemadores vigia auto- 

controlados por la acción directa de la composición 

del aire ambiente, según las cuales, se dispone que 

5,_ la entrada del aire primario al quemador, sea total­

mente independiente de las corrientes de aire prima­

rio y secundario producidas en el aparato en el cual
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se instala el quemador, cuyo calibre, muy amplio, -

se independiza asimismo de toda exigencia de regula­
ción del funcionamiento del quemador.

En este quemador mejorado por el invento 

que originó la Patente principal citada, además, la 

regulación del mismo, es totalmente independiente de 

la amplitud de la entrada del aire primario y se —  

obtiene en la fase de fabricación, mediante la uti­

lización de un "sicler11 intercambiable, según el ca­

libre necesario en cada caso para la entrada de gas 

combustible, con las dimensiones de sección y longi­

tud de una chimenea de recorrido de la mezcla inicial 

de dicho gas combustible con el aire primario arras­

trado por él, al salir por la boca del "sicler".

Esta chimenea de recorrido de la mezcla -

inicial de gas combustible y de aire primario, según

la citada Patente principal n2 509.790, desemboca -

en una cámara en la que dicha mezcla inicial, antes 

de llegar a la boca de combustión del quemador, se - 

completa y homogeneiza y, además, sufre una depre—  

sión o pérdida de carga por la simple sección de —  
frenado.

Otro aspecto perteneciente a la Patente - 
principal n2 309.790, es la que la cabeza del termo- 

par, en lugar de ser estática, es orientable a volun­

tad, con objeto de que sea actuada por la llama del -

25 .-



10.-

15.-

20.-

25.-

3 1 U 5 9
quemador, en aquellas posiciones óptimas, en reía—

ción con la posición que la llama adopte en virtud - 

de la resultante de todas las corrientes a que se - 

vea sometida.
Además, también según la Patente princi­

pal 509.790, se preve que la boca del combustible - 
del quemador, sea orientable a voluntad, con inde—  

pendencia de la posibilidad de orientación de la ca^ 

beza del termopar.

Hasta aquí, se han resumido las caracterís 

ticas más relevantes de la Patente 309.790, sobre la 

cual, ahora, se han establecido unas nuevas mejoras, 

que son objeto de este Primer Certificado de Adición,

puesto que aportan unos beneficios, que complementan

los ya logrados con la misma; cuyas mejoras, tienen

su base en las siguientes circunstancias:

Para el buén funcionamiento de - un dispo­

sitivo, como el preconizado en la Patente 309.790, - 

se requiere un estudio adecuado de la cámara en que 
se realiza la homogenización de la mezcla de gas - 

combustible y aire primario.
Sin embargo, la práctica ha demostrado que 

a través de la boca de combustión del quemador, —  

suelen entrar cuerpos extraños, que ordinariamente 

suelen ser las cabezas de las propias cerillas usa­

das para el encendido.
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Estos cuerpos extraños, alteran evidente­

mente el perfecto funcionamiento del aparato, al - 

variar el volumen libre de la cámara citada, por - 

lo que la presencia allí, de los citados cuerpos - 

extraños, debe ser evitada.

Para ello se ha previsto que la chimenea - 

del dispositivo, se disponga inclinada de iaanefa - 

permanente, a fin de que todo cuerpo extramo que - 

pudiera penetrar, de modo automático y por simple - 

gravedad, busque salida por los amplias orificios - 

de entrada del aire primario.

Otro de los peligros que existe actualmen­

te, es la posible obstrucción del "sicler", por la

incidencia sobre el mismo, de cualquier cuerpo ex­

traño que pudiera ser arrastrado por el gas combus­

tible, provinente del propio depósito, o bién de -

las conducciones por las que atraviesa.

Este inconveniente, queda también sosloya- 

do con las mejoras ahora propuestas, al preverse la 

disposición de una malla en la pieza que aloja el - 

"sicler", antes de la posición del mismo, que tenga 

sus pasos naturalmente menores que el del "sicler" 

para que pueda retener los cuerpos que por su tama­

ño, no podrían pasar por él.

Esta malla, por otra parte, no supone au­

mento alguno de resistencia al paso del gas, puesto -
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que por disponerse solare una conducción ampliamente 

dimensionada, la sección total libre que deja la ma­

lla, es superior a la necesaria según el volumen de 

gas que puede circular por el "sicler", por lo que - 

puede considerarse despreciable la pérdida de carga - 

en la misma.
Una idea más completa del objeto que - 

constiuye este Certificado de Adición, la proporcio­

na la descripción siguiente al hacer referencia a - 

los dibujos que a ésta memoria se acompañan en los - 

que, de manera un tanto esquemática y exclusivamente 

por vía de ejemplo se representan los conjuntos y - 

detalles máscaracteristicos de la idea del invento, -

al hacer referencia a un posible caso de realización

práctica.

En dichos dibujos:

la figura 1§ es una sección vertical de la 

realización, instalada sobre un aparato arbitrario.

La figura 2& muestra una vista frontal del 

mismo conjunto.

Comentando los dibujos adjuntos, se hace - 

la aclaración de que los diferentes números utiliza­

dos indican:
Mediante el número -1- la entrada del gas - 

combustible; y -2- el muelle de retención de la malla 

-3-; con -3- se señala la malla de defensa; -4- el -
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cuerpo portador de la pieza -5-; con. -5- se represen­

ta el orificio calibrado segán las características - 

del aparato; y -6- es el soporte del dispositivo; - 

-7- la chimenea; y -8- la salida de cuerpos extraños 

y -9- es la camara de mezcla; -10- el lugar de combus 

tión; -11- el cuello de soportación para la orienta­

ción del termopar; -12- es el quemador; y -13- el - 

termopar; -14- es la brida de orientación del termo- 

par.

Descrita convenientemente la naturaleza - 

del actual Certificado de Adición, como asimismo la 

forma de poderlo llevar a la práctica para conver—  

tirio en una realidad industrializable, se hace cons

tar que en el mismo serán susceptibles de introducir

todas aquellas modificaciones de detalle que las cir

constancias y la práctica pudieran aconsejar, siem—

pre y cuando que con las variantes que se introduz­

can no se cambie, altere o modifique la esencialidad 

del objeto descrito.

IT 0 T A.-

Se declaran como de novedad y propiedad - 

para todo el territorio español el contenido de las 

siguientes:
R E I V I IT D I C A C I 0 IT 5 S

1^.- Mejoras introducidas en el objeto que 

constituye la Patente principal ndia. 309.790, que se 

refiere a "Mejoras en quemadores vigía autocontrola-
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dos", de acuerdo con cuyas mejoras, se dispone la -

chimenea por la que penetra el gas combustible y el 

aire primario, a la cámara en que se completa su —  

mezclado, en una posición inclinada, con respecto - 

a la horizontal, con lo cual, cualquier cuerpo ex—  

traño que pueda introducirse fortuitamente en el in­

terior de la citada cámara, caerá por su interior, - 

por gravedad, hasta salir de la chimenea por cual—  

quiera de los orificios en ella existentes para la - 

entreda del aire primario.

23.- Éejoras introducidas en el objeto que 

constituye la Patente principal nám. 309*790, que se 

refiere a "mejoras en quemadores vigía autocontrola—

dos", según a partado anterior, que esencialmente se 

caracteriza porque en la conducción por la que pene­

tra el gas combustible, hasta el "sicler" que regula

su paso, se dispone una malla que tenga sus pasos de 

menor tamaño que el del citado "sicler", con objeto 

de que pueda retener cualquier sustancia extraña arx*as 

trada por el gas combustible, y con ello evitar la —  

obstrucción del citado "sicler".

3®.- LÍE JOPAS IlíIRODÜÜIMS M  El OBJETO QUE 
C DESTITUYE LA PATEETE PKIBCIPA1 1ÍÜH. 309.790, que se 

refiere a "¡23JORAS EiJ QUEMADORES VIGIA AUT000ETS0LAD0S
Todo ello conforme se describe y reivindica 

en la presente memoria que consta de SIETE hojas es­

critas a máquina por uns solide sus capas y dibujos 

que la ilustran. y'
Madrid, |¡9 efe jjMarzo-- <̂g 1.965
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